
 

 

 

 

PUBLICACIÓN ARTÍCULO 10.12. REGIMEN DE CONTRATACIÓN 

ORDENANZA N° 2.873 

En cumplimiento de lo dispuesto por el citado artículo, sirva la presente de notificación de lo 

resuelto en Acta de Preadjudicación de fecha Doce días del mes de Diciembre del 2025, 

Licitación Privada N° 23/2.025, autorizada por Resolución de Intendencia N° 3585/25, iniciado 

por la Secretaría de Obras y Servicios, solicitando la Adquisición de 1 (un) aplicador de pintura 

termoplástica en caliente, por sistema de cortina con las siguientes características técnicas: 

construida en chapa de acero, chasis reforzado y ruedas macizas, capacidad aproximada 45 

(cuarenta y cinco) kg. quemadores conectados a garrafa de 10 (diez) kgs, cierre mecanizado, 

regulador de altura, ancho: 0,50 mts,------------------------------------------------------------------------ 

1°). PRE-ADJUDICAR, la Licitación Privada Nº 023/2025, por ser la oferta económica más 

conveniente y que se ajusta a lo solicitado, a la firma IMPEX ARGENTINA S.RL. CUIT N° 

30-68229140-7, con domicilio en Avenida Circunvalación S.O. KM 27,5, de la Córdoba, el 

items N° 1, por un monto total de Ocho Millones Novecientos Ochenta y Siete Mil con 00/100 

Ctvs, (S 8.987.000,00); Forma de pago: Conforme al Articulo N° 8 Anexo -del Pliego de 

Cláusulas y Condiciones Particulares-Resolución N° 3585/2025, en un todo de acuerdo a las 

condiciones del llamado y aceptadas por el oferente.----------------------------------------------------- 




